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NUMERO DE POLIZA:

D ATO S D EL TOM ADO R/AS EG U RADO

OMBRE Y APELLIOOS: TAOUFIK CHENTOUF

006E.006't.0000005753 NUMERO DE OFICINA: 0068

06/09/1978F, NACIMIENfOIONUNIE: x4300690N SEXO:

PROVINCIA

TELEFONO: 925546245

C.POSTAL
.?o,l1llo,,
PoBLAcróN: ESOUIVIAS

CUSAN ROQUEJ3 BJ-IZ

SITUAC¡ON PROFESIONAL:

ftuelrre ruele reueoanrEAUTONOMO Ehuer¡¡ ¡¡e¡¡r rr.¡oÉrrNroo Drnos

OATOS DEL PRESTAMO

ENf IDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPo DE PRÉSIAMoI PERSONAL

CAptfAI tNtCtAL SOL|CtTADo 16.732,81 € No DE EXPEOTENfE DE PRÉSTAMO 3401643352

FECHA FORMALTZACTON PRESTAMO 18/11/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO 18/11/2027 OURACTóN PRESTAMO (MESES): 96

A oRDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 209,85€ % CUOTA ASEGURAoA: 100,00 % |MPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL 209,E5€

DATOS DEL SEGURO

_t

FECHA DE EFECTO: '18/11/2019

Derempleo: Trab4adores por cuentg ajÉna con contrEto i¡defnido
de duración supérior o iguál á I meses con jomadE lab9ral igual o
Euperior a 25 hoÉs semarEles. bcepto Furrcionarios Ptlblicos.

lnc¿poaidad Temporál: TrabajadorÉs por cuenta propia

(autónomos), t.¿bajadores por cuenta 4ena con uñ coñtrato hboaal

temporal, trábajadores por cuenta aiená con un coñtráto laL1oral

indelinido que no estén cub¡ertos por lá g€rardla de Pérdida

lnvoluntaria de Eñpleo y funcronaíos públ¡cog

Hoüp¡talkaclón: Aquellos Tor¡adore6,/As€EuBd6 que en el

momentode producirse elsin¡eglro no teñgañ ningún tipo de rdác¡óñ

laboral, niporcu€nta prcpia niporqlenta ajena.

FECHA DE VENCII IENTO: 18h1t"027

c5r€ncie lnic¡el: 60 días
Preatación máx¡ma: 12 pagos coñsecL(úos o 30 pagos alternos en lotal.

C¡pital Máximo: 1.800É

Cer€nciá l¡ic¡al: 30 dias por enfermedad. En los supuestos €n los que la lncápecided

femporal se deba á un sccideñte no se Éplicará carancia iñicjál álguná

Prestac¡ón máximsr 12 pegos consecutivos o 30 pagos allernos en totá¡

cep¡tal liláxlmo: 1.800€

Carencla lnicial 30 dÍas poréñfér¡edad. En los supuestos en los que ia hospitalización se

deb8 a un eccidente no se aplicará ca.encia inicial alguna.
Pre3taclón máxiDa: 12 pagos con§ecutivo§ o 30 pagos altemos en total.

Cap¡tal ár¡mo: ,.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El forn¡dorrAaogundo d..lgn. con c¡ ictEr ¡ñevocabla: EUROCAJA RURAI

ES56 3081 0068 4129 7878 7915

PRIT!A DEL SEGURO
pERro00 c0N§oRcto LE,A

IiIPUESTO
SOBRE PRI¡IAS

IIIPORTE
RECIBO

TOTAI 690,31 € 0.05 € 1.03€ 4 t .42 € 732,A1 e
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
r§l¡ERE 0! L AS&U¡ADOM: Clf P {II€RS 0E SEGLJRoS Y REASEGI.IBOS S-A, d.nE{n¿ d Cñá dó San Jdsim 2l .230r{ M¡dÉ lE»ána)
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MILIR L€Z oEL FlESco arSERTo ihvn!
|:OI{CEFIO POR EL OJAL S€ ÁSEGURA: P*.@l¿ prcq¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónama inscnta en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Oden [.4¡nisterialde l3 de Sept¡embre de 1978 con el número
C-559 coñ domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos otJjelo de este coñtrato y garantiza el
pago de las prestac¡or¡es que corespondan con areglo a las cond¡ciones del
mismo.
El conlrolde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a traGs
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
fOMADOR/ASEGURADO: El Tomado¡/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGI,TRO: El Tomador/Asegurado des¡gna Beneiciaño
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITAi-aR|O: Se entenderá por establecimiento

hospitalar¡o cualquÉr hospital, dlnica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
qL¡e disponga de la infraestruclura nece§aria para d¡agnosticar y realizar

lratamientos teraÉuticos por facullalivos legalmerfe aúorizados para el

ejerc¡cio de§u profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, cl¡nica o sanatono las siguientes inslitLrciones:

- Clfn¡cas para el tEtamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objel¡vo sea el tratamiento de enfeñnedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcotiólicos y/o neuróticos.

- C,inicas para fatamienlos naturales, temales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguo no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamien(o de e¡fermedades Fs¡quiátric¿s.
- Res¡dencias de anc¡anos, asilos, centros de día. casas de reposo y cenlros

para eltratam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfn¡cas para lratam¡entos naturales, termales, masajes, está¡cos u otros

tratamientos similares, ceñtros de salud, balnearios.
I." REQUISIÍOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podÉn contratar la prosonto Pól¡za ds S€guro las psrsona§ Ís¡cas
que reúnan |a§ s¡gu¡ente§ cond¡ciones:

'l) Se. t¡tularqs de un prúttamo p€rBonal, lomalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habor frmado las Condlc¡onos Particulargs.
3) Habsrpagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado e6tá cornprsndlda oñtt€ los l8

y 65año6. No obElante lo antoíor,la odad dsl Tomador/Asogurado
en sl modreñto de la contratación dol 3eguro sumada al númoro
de años ds durac¡ón dol próatamo no podrá dar como rssulúado
una sdad supsrior a los 65 año§. En este supuesto no 9e podrá
contratar el prqsoñlq segurc.

5) EncontraBe sn estado de buena s¿lud, s¡n s¡ntoma d€ enfgrmgdad,
y no padocer n¡nguna enfeínedad de caráctor svo¡ul¡vo ñl oatar, en
la Focha de Ef€cto dol Soguro, on s¡tuac¡ón do lncap¿c¡dad
Témporal, tal y como é6ta queda defn¡da en las pr€sentss
Condiciones Part¡cular€8.

6) Cotkar a la Segurid.d Soc¡al o €6t¿r en s¡tuac¡ón de alh on
mutual¡dad, montepío o inst¡tuc¡ón análoga que la l€g¡Glaclón
detelm¡ne,

7) Además para la cobsrirra do Oesempleo:
8) No conocer, o €Btar on situac¡ón de conocer qus ss va a produc¡r la

of¡nción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era do la§
causas qus daían derecho a la prestac¡ón ds Dosgmpleo 0n basg a
esta pól¡za.

9) Adomás para la cobortura dol riesgo de lncapac¡dad Tomporal y
H06pitalización:
No padocor n¡nguna ontormedad do caráctor ovolulivo.

2.- SUUA ASEGURADA
La Suma A§egurada será el porcentaje de cuola asegurada §obre la cuota
ordinaria mensual del préstamo üncu¡ado a esta póliza de seguro que, en el
momerlo de producir§e el §iniestro, eslwiese pagando el asegurado.

cNP PAFTNERS D€ SEOURO§ Y FEÁSEGURoS, S A. -Crm d. Sá Jdhm 21 2A 01r MAD&D IESPAM) - I .34S15?43!¡0 t '349 15213101 , rw cipp{fieÉB
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Se enlenderá que no forman paie de la suma asegurada de la presenle ñl¿a
los intereses remuneralorios, con exclusión, por lado, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡orEs o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstamo vinculado a e§ta Póliza
El lmporte de la suma assgurada no será superigr, en n¡ngún c6o, al
impo.ts máx¡mo de 1.E00 C
En casg de quo ss produ¡ora una novac¡ón dol prÉstamo que conllevara el
¡ncromsnto del cap¡tal pr6tado, supondá la añulaclón de la presonle
póliza. Eri estos caso6 la Enüdad Asoguradora procoderá a la devoluc¡ón
de la pdma no co¡sumida.
Cua¡do el Tomador/Asegurado haya rDal¡zado amort¡zac¡ones parciales
del préstamo, la Entidad Assguradora procsderá a adecuar la suña
assgurada do coñfoññidad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
pres€ntes Condlcion0§ Partlcular§s.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garantia ds Pád¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establecc un
pefiodo de carenc¡a ¡r¡cial dE 60 d¡as naturales, a contar desde la
lscha do el€cto dol soguro. A ef€ctos de comprobar que en 9l
momento del agaec¡miérito del sinieslro ha t¡anscuarido sl periodo
de car€nc¡a iñ¡cial, se entoñdorá que la s¡tuac¡óñ de dosempleo s€
produce on la fecha en que se produzca la exdnclón o susponsión
de la rolac¡ón laboral por las causas señaladas en e§ta BilÉa, y
adomás soa acreditado por el Servic¡o Público de Emploo Estatal u

organi§mo públ¡co que lo susltuya.
. Para la gaEnt¡a de lnc¿pac¡dad Temporal se Eatablsca u¡ perlodo do

carenc¡a inicialdo30días naturales, a contar desde la fecha de etecto
del seguro. A sfectos do comprobar que en 6l momeñto del
acaec¡miento del sin¡os&o ha transcurrido ol pariodo de carsnc¡a
¡n¡c¡al, s€ entgnde.á que la sltuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produc€ on la fecha sn la que la enfermedad causante do la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por facultat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, ft¡utua o lnsütución análoga o méd¡co ofacultat¡vo
autorlzado y asi lo rat¡tiquen los sorv¡c¡qs méd¡cos del Goguradors¡
se cons¡dgrase nece§ario. En los aupue§tos on los qug la

lncápac¡dad Tomporel so deba a un acc¡dente noseaplicará carenc¡a
ln¡c¡al alguna.

. Para la garañtía de Hosp¡talizac¡ón ss sstablcce un P€riodo dG

carenc¡a ¡nic¡al ds 30 d¡as naturale§ a conlardq§de la focha de ofBcto
dsl sgguro. A electos de comprobar qus en sl momgñto de
aca€cimlento dsl siniestro ha transcuffido el pefiodo d9 cafencla
¡n¡c¡al, se sñtenderá que la situaclón de Hosp¡lalizac¡ón so produce
en la focha qua aparecá consignada en el ¡nforme do ¡ngre6o eñ gl

corro§pond¡ents 6tablec¡m¡ento hoap¡talario on el que sl
Tomador/Asegurado ao encuent¡o ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuoslo de produc¡rse situaciones de Párdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡ont6 a una situac¡óñ añtqrlor de Párd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dlo lugar a ¡nd€mn¡zación por parte de €§ta póli2a, se
procodorá al pago de nuevas prEstac¡ones s¡ el Tomador/As€gurado ha

ostado vinculado de forña actlva a una nueva lelación laboral como
trabalador por cuenta ajsna por un p€riodo mín¡mo de 180 dlas naturalos
¡n¡nterrump¡dos y haya supgrado el periodo de prueba sstablec¡do
cor€6pond¡efte a su nuova relac¡ón laboral. Eó caso contrario ño §e
pagaá ca ¡dad alguna.
En €l supuestg de produc¡rse lñcapacldades Tomporales suba¡gu¡entes a
uña antqrior lncapacidad Tornporalque d¡o lugara ¡nd6mnizac¡ón por parte

de e§ta póliza, la as€guradora procáderá nusvamente al pago de
prestacion€B transcuridos 180 dias naturales, ¡n¡nteñumpldo§ on
situac¡ón de alta en el rég¡men cor¡ospondlontq d6de olfin de la últ¡ma
iñcapacldad temporal siomprc que la enfunnodad causanG sea la misma
qu. orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡nd€mñ¡zación por parte de
egta ÉlÉa. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subs¡gu¡ente se doba a uña
onfomedad d¡sünta la aseguradora procoderá nugvamente al pago do
prestac¡on€§ cuando hayan transcurrido 30 días naturales in¡ntgrump¡dos
ens¡tuac¡ón do alta onelréf¡imsn corespoñd¡ente, desde elfin de h últ¡ma
incapac¡dad tomporal.
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NAÍU RALEZA OE L RI€SG! CU BIE RTO ¡¡o ViJa
CONCEFTO POR EL CUAL SEASECURA: PgMIA FopÉ

En 6l supuesto de producirse lncapacidades Tomporalos subsigu¡ontos
debldas a causas accidentales no habrá periodo de ca.Enc¡a.
En el supu$to de producirse Ho6pltal¡zaciones subs¡gu¡entos a una
anterior a ¡a Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a indemnizac¡ón por paftg de
esta pól¡za, la asoguEdora procaderá al pago de pr€stacioñe§
transcurridos 180 dlc natural€s in¡ntsrrump¡dos, s¡ encontEfse En

sltuación de tlosp¡lallzación lal y corno se dGcrib€ en la pr€6ente póliza,

desde el t¡n del último alta ho6p¡talaria por la cual el aaegurado hub¡€o
estado perclblendo la corrsspord¡ente pr€stac¡ón s¡empre que la

onfem€dad causante sqa la m¡sma que orig¡nó la Hospltallzaclón quo dio
lugar a la indernnizac¡ón por parte do gsta pól¡za, Cuando la
Hospltal¡zac¡ón Subs¡guiente se deba a una erfenn€dad dlal¡nta la

asgguradoE pmcedeÉ nu6vamente al pago do prost¿c¡ones cuando
hayan transcurido 30 dlas naturales ¡n¡ntenumpidos sin encqntrarse en
s¡tuac¡ón de Hospital¡z¿c¡ón.
En el supu6to de p.oduc¡r8q Ho6pital¡zac¡onss subs¡gu¡qnt6 debida§ a
causas accidenlalss no habrá p€riodo de ca.encia-
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garartúa en los

términos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a mntinuación se ind¡can

teniendo en cuenta ¡a situación laboral del Tomador/p.segurado en el momerto
en el que se paoduzca el sinieslro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póltza la Pérd¡da lnvolurfaria del Empleo es la
situadón en que se encuentran quienes. pudiendo y queíendo trabaiar

remuneradameflle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean redLaila su
jomada de trabajo en ún 50% y sean privados de su salario por €usa dislinta
de su voluntad. a excepción de los funcionario6 públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durarfe 6 meses conlinuo§ con un contrato ¡aboral de

duEcjón ¡ndefnida eñ la empresa en la que cause baia, con unajomada no

infe or a 25 horas semanales cotizando eñ el Régirnen General de la
Seguridad Socjal y estar registrado en el Servicio Alblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente uñ nuevo
lrabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servioo
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momerto de iñcurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado §e encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efeclos de esta garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su njvel conlribulivo
4.1.I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El psegurador abonará al benefciado la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 djas nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a parlr de la fecha de suspens¡ón o ext¡nción

de la relación labora¡. Oe no pefmanecor lo§ 30 dias cons€cuüvos en
s¡tuaclón de Pórd¡da lnvoluntaria dsl Empleo, la Entidad As€guradora no
abonará canüdad alguna.
La suña asogurada se abonará al Benefciado deg¡gnado sn la prgsente
Pólüa con sl lim¡tB márimq de '12 pagos con8€cutlvoa o 30 pagoa altsmo§
en total y s¡empro que dlcha s¡tuación do desernplqo ocurra durante la
v¡gencia del séguro! haya lEnscurrido el periodo de carqnc¡a, y se
produzca por alguna de las sigu¡ontss c¡rcuostanc¡as:

EE§!slé!-ge.!s-Es!sg!é!]4@:
a. En vinud de expedienle de regulacjón de empleo o despido colect¡vo.

b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario iñdúidual, y siempre que
estas causas deleÍm¡nen la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en c¿usas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pane del A§egu.ado únicament€ en los

supuestos previstos en los arl¡oJlos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decjs¡ón de la trabaiador¿ que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en 16 casos de violercia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimiento del empleado0 del Estatúo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judacial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de expediente de regulación de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la m¡lad, al menos, la jomada de kabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de marera parcial

en los lérminos descritos por la nomativa laboral española.
4.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situacióñ de Pérdida lnvolunlaria de¡ Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€d¡do y no reclañe eñ üempo y fonÍa
oportunos conEa la d€clslón empr6arial, salvo porext¡nc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente ds rsgulac¡ón de smploo o de
dosp¡do colecl¡vo o b6ado en las causas objetivas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los T.abaJador§a (R.D.L.Zn15 de
23 de octubre)-

b) Cuando su contrato do trabalo se exfnga por jub¡laclón del
empr€§a.io empleador ¡nd¡vidual dol fomador/Asegurado o por
sxpirac¡ón del l¡ompo convenido yio finalizac¡ón de Ia obra o
serv¡c¡o ob¡eto dsl contrato.

c) Lo6 trabaiadores fúos de carácter d¡scqnt¡nuo en los per¡odos
en que ca@zcan d9 ocupsc¡ón ofoct¡va.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocodente g nu¡o el d6p¡do por
sentonc¡a fiImo y comun¡oada por el empleador la fecha de
reincorpo.ación al trabajo, no se €jer¿a tal dsrecho por parte dgl
TomadorfAsegurado o no sg haga uso, en su caso, de las
acc¡onG prev¡stas en la hg¡slac¡ón v¡genúe.

s) Cuando no hayan aollcltado el re¡ñgre§o al puesto de trabajo en
el cago en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corr€6poñdbra al Íab4ador o se e§hlviera en excedencia y
venc¡ora el poíodo fiiado pata la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el psriodo de pruoba, la

lubllaclón afl¡c¡pada y el paro pa.c¡alcon una reducción inGrior
al 50% de su ¡orDada laboral, o cuando la lndemn¡zaclón por
dosp¡do cons¡sta on una renta lemporal pagadera en momento
d6l desp¡dq hasta la fecha sn {a que el traba¡ador accoda a la
¡ub¡laclón (proiub¡laclón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene dsrecho a perc¡b¡r un salario por
parte dol ornpleador, se qxcgptúan de este supu6to los
coniplemer oa salariales pactados colect¡vamente on log
exped¡entss de suspons¡ón del contrato.

h) Lo6 desp¡do6 cuya ind€mn¡zacón ssa menor del $% de la
legalmenús ostablsc¡da.

¡) Cuando el lrabajado. cese voluntariamente su pussto de traba¡o.

i) Cuando la Extlnción del contrato sea declarada procedente pol
sentench firme, o siendo as¡ not¡ficado al TomadorlAsegurado
por pañe del ornpresario, e§ite no haya r€clamado en t¡empo y
foma debidos.

k) El d6p¡do sin derechg a dssempleo del n¡vel cont,ibutivo dgl
Serv¡cio Público do Emploo Estatal (en adslante SEPE).

l) Si la pr€Btac¡ón de Dosompleo de nlvgl cor ribut¡yo del SEPE se
rec¡bo on fonna dq pago único.

m) Cuando el Tomador/Assgurado se acoja voluntariamente a un
Expedloíts de Regulac¡ón de Empleo.

ñ) Si la Relacióí Laboral del Tomador/As€guÉdo lo fuera con una
emprE§a propl€dad delámb¡to fam¡l¡arde éste hasta ol segundo
grado de cor¡sangu¡nidad o afin¡dad, asi como sn los casos en
quo ol Asogurado o un fam¡liar suyo hasta el a€gundo grado de
coñsangu¡n¡dad o el tercor grado de afin¡dad tuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fu6ra socio con prcsenc¡a o repreGentación
d¡recta en los órganos de admlnlstrac¡ón de la Soc¡edad.
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4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A 106 efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapaqdad Temporal la

alterac¡ón temporal (situadón fis¡ca revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
arena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
TomadoíAsegurado que en elmomenlo de incuriren dicha situación twiera la

condición de autónomo§ Orabajadores por cuenta propia) qL¡e colicen o no en
un Régimen d¡stirfo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenla ajena con uncorfrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un corfrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Emdeo y tuncionarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el mornenlo de la contrat¿ción, debe enconkaBe en buen es-
tado de salud, sin síntoma de erfermedad y no padecer ninguna enferrnedad

de carácter evolutivo nisert¡tulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4,2,I, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEi'PORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefcjario Ia Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 d¡as consecutivos en situación de lncapacidadTemporal
del TomadolAsegurado y uoa vez tGnscuíido el per¡odo de carencia inicial,los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 d¡as naturales consecut¡vos e¡ ¡gs que el Tomador se encLrentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad asegumdora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momefllo en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o re¿nude su trabajo/adividad
remuneradda o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su tolal qJración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tambiéñ s¡ su estado pa§a a ser de
lncapacidad Pemanenle en los ténninoG descrfos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indefirnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias eflfemedades al mismo tiempo
o sobrcviniera a una nueva enfernedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciaño des¡gnado en ¡as presentes

Condic¡ones PartiqJlares con el límite máximo de 12 pag6 consecutúos o 30
pagos alternoo en total y siempre que dicha situación de lrrcapacidad Temporal

ocura durante la vigenoa delseguroy haya lranscurido elperiodo de c¿rencra
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de ia presente pól¡za se entenderá como hos talización la

sluación de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado durar¡te más de 24 horas
en un establecimienlo ho§pilalano en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos médicos

o quiÚrgicos.
Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. QLre en el mom€nto de producirse el siniestro por hospitalüaaión, no

resullen elegibles ni para Ia cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de ¡ncapacidad lemporal, es decjr aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan n¡ngúñ tipo de relación laboral, ni por cuentá propia fii por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momenlo de l¿
cont¡atac¡ón de baja laboral por raz ones de salud , ni hayan estado de baja
por enfeñtedad durante más de 30 dfas conseu.Jtivos en los 24 rneses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcurridos los el periodo de carenda inicial- Los pagos sucesivos serán por

cada periodo mmdetode 30dias naturales coñseculivos dacha situación. t» no
permanecer los 30 dias consecutlvo6, eñ slluaclón de Hospital¡zac¡ón, la
énüdad asoguaadoaa no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes

Condiciones ParliqJlares con el limite máximo de 12 pagos consec{¡tivos o 30
pagos altemoG en tolal y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna dúrante la v¡genc¡¿ del seguro y haya transcqnido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIOIES PARA LAS GARANfIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la considerac¡ón de Hospitalizacjón n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente. no se pagará prestación alguña en aqr€llos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguienles siluacione§:
a) Enlarmedades, los¡onos y compl¡cac¡ones causadas directa q

¡nd¡rectamsnúE por voluntad dcl Tomado/Asegurado o
dqrivadas de la realizac¡ón de actos notorlamqnte tomerados
que entrañen glav€§ riosgos paia la salud,

b) El ornbarazo, parto o aborto asi como 106 periodos de d€scarso
voluntario y obl¡gato.io que procedan on caso do matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Aseguradg se encuenué
b€¡o la ¡nf,uencia dol alcohql, d.ogas tóricaa o E§tupef¿c¡Bntos;
los que ocuran eñ ostado de perturbac¡ón meñtal,
soñambulbmo o en d6afío, lugha o riña, excapto ca§o probado
de logítima defeñaa; as¡ como los de.¡vados de una actuac¡ón
dellct¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡alñenlo, o su
re§¡stencia a sor dqteñ¡do.

d) Cualqule¡ enfomodad, dolsnc¡a, 6tado o les¡ón pof la que gl

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o trat m¡ento
de un médlco on lo€ l2 meso6 anlerlor6 al ¡n¡c¡o dg la cgberturá
do la pEssnte pól¡za con ante.ior¡dad a la contratación a la
póliza, así como las s€cuElas p.oducldG porellas, asi como los
defoctos dg naclm¡ento y 16 enfsmedad6 coígénitas.

e) Lás ¡ntorvsnc¡ones qu¡rúrg¡cás y tratamlento6 méd¡co§ y/u
gdontológicos quo no seañ esoncial€8 por ruones méd¡cas y
§ean domandados por el Tomador/Asggurado po, lazonog
ps¡cológ¡cas, pef§onales y/o ostát¡cas, s¡emprs qus no se deban
a sqcu€las do acc¡dentes produc¡dos con postorloridad a la
fscha ds olecto de la cot€rtura del sogu.o.

0 Dolor lumbar, co.v¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquior otrc pfoceso patológico que tenga como
mari¡l$tac¡ón ún¡ca Bl dolor, salvo que €x¡stan ev¡denc¡as
objet¡vadas po. 6tudios médico§ complemsntarios
(rad¡obgías, gamrñagraf¡a6, €3cáneres, T.a.C, etc.) qus
demuq§lren la oxislenc¡a de alteraciong6 y leslonos que
just¡fiquon el dolor causa de la incapacldad tomporal'

g) Celaloqs, enlemgdadas ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo ql

estrós, ans¡edad, depres¡ories y aieccioñes simllarcs, aun
cuando d¡chas enfeñÍsdade§ y afecc¡ona§ hayan s¡do
dlagnosticadas y tratadas por un mód¡co ospocial¡sta
(ps¡qu¡at a).

h) Las entürm€dados o les¡on€§ derivadas ds la práctica
prolos¡onal de cualqu¡er deporto, do la part¡cipación en apuestas
o competic¡on€s, y de la práqtica como añclonado o pTof€s¡onal

ds act¡vidades de alto riosgo, asl como los acc¡dentes derivadgs
d6 la conducc¡ón dg vohiculos s¡n 6l corro§pondlonto pom¡so
exp€dido po¡ la autorldad compotente y los acc¡dgntes aéreos a
orcgpcióñ do los vuolos comerc¡alegan l¡nqa regular autorizada.

¡) Las curas ds reposo, termale§ o d¡etót¡cas.
j) Aquellos Aságurados qus est&r p€rc¡bi€ndo una ponslón de

invalid€¿ q ql¡e estén tramll¡ndo en el momonto de la

contratación del seguro {a incapac¡dad pomanento absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobertur¡E de Pord¡da lnvoluntaria del Empleo, Incapacidad Temporal
y Hospitalizac¡ón son oxcluyenteB entre si dopendleñdo de la s¡tuac¡ón
laboral eri la que ae eñcuontre el Tomado/Asogurado sn ol moñentg dé
produc¡Eo sl s¡n¡6tro, Por tanto cuando ur Tornador/Asegurado esté
cutisrto por Párdlda lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cublorto por
lncapacldad Tomporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e ¡gualmento oñ el rqsto do
los supuostoa gn que el fomado/Asegumdo puoda o§tar cub¡erto por
lncapacldad Ternporal y Hosp¡talkación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eenefciario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:
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l. Los riesgos extrao.d¡narios suletgs a recargo obl¡gatorlo a favor
dsl Consorc¡o de Compensaclór de Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.

3. Los hechos derivados de conlllctos amados, haya o no
p.ecodido doclarac¡ón of¡c¡al ds guerra-

4. Las cons€cueñc¡G dirgctas o lnd¡rscta de la reacc¡ón o
rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.

5. Su¡c¡dloo la tentativa del m¡smo durante la prlmera anual¡dad do
seguro.

6. Los sin¡qsiros causados ¡ntencionadameritorvoluntariamentq o
por mala fe del TorradorrAsegurado. Lás consecueoc¡as d€ un
actq de lmprudencia terneÉria o negligencla grave del
Tomador/Ae6gurado, declarádo a6i ¡udlcialmente.

7. Los s¡ni€§bos ocur dos como consscusncia de temblorgg de
t¡erra, Erupc¡ones volcán¡cas, irundac¡ones y olros fenómenos
s¡s¡n¡cc o ñeteorolóEico§ de carácto, oxtao¡d¡mrio.

8. Lo6 produc¡dos antss de la Primera prima pagada
9. Los cal¡ficados pgr ol gob¡erno de la nac¡ón como CaÍam¡dad

Nacional o catástroúB as¡ como ep¡d€m¡as y pandomla§.

lO. Las consgcuencias dq gr¡ort6 o de oaas c¡rcunstanciG
ertraord¡narias y aquéllos otro§ supuGtos quo tongan la

cons¡derac¡ón d€ fuer¿a mayor de acuardo con lo prsv¡sto en el

articulo Ll05 del Cód¡go Civ¡|.
6.- TARIFA DE PRlfr,lA
La tadfa de pr¡mas aplicable al presente segu¡o será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momeñto y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa sele sumarán 106 impueslos
y rec¿rgos que sean en todo mornento legaher(e repercut¡bles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Agegurado.

Con carác1er general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se rea¡izará mediante domiciliac¡ón bancaria de Io§ recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ertidad
p*seguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liación de lo§
mencioñados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cr]aqu¡er ga§to

derivado del medio de pago ut¡lizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obltlación en caso de
s¡niestro.
8." MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima úñ¡ca podrá real¿ar las

modificac¡ones que se establecen en elpresente apalado. Estas modificaciones

una vez notifcadas y a@ptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo márimo
de cinco dlas háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¿a de

Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde e¡

dia de la solicitud.
Anulaoió¡ d6l Seguro- Cuando se real¡ce la amortización total de la operac¡ón
de fnanciación ünculada a¡ seguro dará lwar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pafe de Ia Entidad Aseguradora, de Ia parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a lo§ recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pñma, Ia Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando
extingu¡do el contrato de s€guro.
ilodif¡caclón do la suma asegurada. La amorlización antic¡pada parcial del
préstamo dará de¡echo al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada arfic¡padamente del
préslamo meros el importe coíespondiente a los recargos e impuestos
sáisfechos, continuardo vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amort¿ar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las ñuevas cond¡cioñes
de la pólEa lras la amortizaoón parcial realizada por el Tomador/AseguBdo.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que Ia operacrón de inanciación
vinculada. €stableciéndose un periodo mlnimo de durac¡ón de 6 meses y
máimo de 120 meses. No obstante a lo ar{erior, la edad del
Tomador/fuegurado en el momento de la contralación sumada al número de
años de duracióa de la operación de ñnanciación v¡rrculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terñinará y el derecho alcobro de las preslaciones cesará en
elmomenlo en que tenga lugarel primero de los siguientes ever{os.

a) La fecha sñ la cual lodas las carÍ¡dades deb¡das por el To-
madorlAsogurado a la ent¡dad preBtam¡sta por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro lue¡iin re-
embolsadas a la Entldad P€§tam¡ata.

b) Alalcanzarse la fecha detem¡nac¡ón delContrato de F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a esta póllza, aunque no sÉ hubleran re-
embolsado todas las cantidades débidas en virtud del
m¡smo-

c) La fecha en que el Contrato do F¡nanciación v¡nculado a esta
Póllza dg s€guro terfiine por cualquier causa.

d) La fecha gñ la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que ss cese on toda aclivldad proles¡oñal

rcmunqrada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prGiubilac¡ón
cualqu¡eaa qu6 sea su causa, excepto para la gaGnüa de
hospitalizac¡ón,

e) La fEcha de fallec¡m¡ento o dq doclarac¡óí del etado de ln-
capac¡dad Perman€nte del Asegurado en cualquisra de sus
gradqs o Gran lnval¡d€e.

0 La fecha en la que so prcduzca una subrogaclófi, cesló¡ do
la pos¡ción o cualqu¡er transmis¡ón de lgs dGrechgs y obli-
gac¡on6 ds lag partes que ¡nterv¡snen en el Contrato de F¡-
nanciación.

g) Asimismo, la cob€ftu¡a teminará en la lecha en la qu6 el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prostacio-
nqs con§ocul¡vas o altqmas porlncapacldad fgmporal, Hos-
p¡tálizac¡ón y/o Párd¡dá Tomporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han ñjado en esta pó¡iza,

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorl2ación
total anlicipada de la operac¡ón de fnanc¡ación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado 8
de las presentes Condiciones Particr]lares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese mornento elingúida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Asegur¿dora podrá rescjndir el contrato en los siguientes caso§:
. Por agravación del iesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésla podaá proponer una modificación del coñtrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rcchazarla en un
plazo de quince dfas. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
recha¿o, la Eñtidad podré advertir de nuevo al Prsegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, lranscunidos los cuales y en ¡os ocho dia$
siguientes comunicará al Asegurado la resc¡sión def nitiva. La Aseguradora
podrá, ig¡-ralmerte, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a partú del dia en que tuvo
conocjmiento de la agravación delriesgo.

. De conformilad con lo establec¡do en el artfculo 't 5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resotuer el cortrato o a exigi¡ el pago de la prima debrda en vía elecutiva
con base en Ia póliza. Salvo pado en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se prodt¿ca el sin¡estro, el a§egurador quedará
liberado de su obl¡gac¡ón.

Sielcontrato no hubiere sido resuello o extinguido conforme a los pánafos
anleriores, la cobedura vuelve a tener efecto a las veinlicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su pñma.

De acuerdo con lo establecido on el artlculo 22 de la Ley de Cortrato de
Seguro 16 partes pueden opoñerse a la prorroga del contrato med¡ante
una notif¡cac¡ón escr¡ta a la otra parte, efuctuada cqr un plao de dc
me6€6 dq añücipación a la conclus¡ón do¡ período del sEguro en cuEo
cuando la oposición a la próroga soa eje.cilada por te Entidad
Aseguradora o bien con un mes de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea oiecutáda por el Tomadgr/Asggurado.
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,I,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobañte del pago de la

corespondaente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el ¿bono de l¿s prestaciones contratadas en
las condicaones que se eslable¿can en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Erfrdad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visiten a¡ Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su ve¿ el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cua¡qu¡er

averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumd¡m¡ento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cob.o de la
prestacaón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del

méd¡co o personal facullatrvo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLTJ¡¡TARIA DEL EMPLEO
En la aoqrtura del s¡niostro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclual¿ada y completa que justifique al m€fios 30 dias en

desefipleo.
- Carta de nolficaclón de desfr¡do de la empresa, en papel de la empres¿ y

deb¡dameñte lirmada y sellada.
- Cenifcado de Empresa y dos úhimas nómin¿s, deb¡damente firmado y

sellado.- Desglose de la liluidación e ¡ndemnzación ebctuada por la empresa. eñ
papel de la empres¿ y debidamerte firñado y sellado.- Justifcante coÍespondiente al mgreso de la ¡ndemñizac¡ón.. En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenda
Judicial.. En caso de E.R.E., autorización administraüva y c4municación de la
empresa altrabaiador.

- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación coñ el penodo
teconocido.

' Rec¡bo del próstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifc€rfe de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para vefiñcar §u validez 0 alcance.
En la cont¡nuac¡óñ del s¡nlostro
- Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
IHCAPACIDAO TEMPORAL
En la aDertura d6l Siniostro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aLJtónomo, documento
acred¡lativo de estar ¡Bscrito en el régimen de ALrtónomos de la

Seguridad Social y último pago.
. Partes de baja que acrediten la rncapacdad temporal del Asegurado

expeddo por la Seguridad Social u Organismo Compelenle, que
iustifquen al menos 30 dlas en rncapacrdad.

- Hrstor¡al Clinrco o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En e¡ certificado
se hará constar especifcamente si existen antecedenles relacionados
con las c¿usas de la ¡ncapac¡dad y ¡as fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterioÍ en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria-

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certific€do emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de Ia t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestaciones.
- Cualqurer otra documentación sust lliva de la anlenormente

relacronada o que sea nec€sana para venflc€r su validez o alcance
En la coñliñuacióñ dél Blñ¡éBlro:

-áites-]ieco-ñliñáEi6ñ'ilElfi 

'a japeriódicos.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
BOSPTTAUZACTON
En la aoertura dsl s¡ni€stro:
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y complela o en ciso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexislenc¡a de situaciones de afta emitido por la
fesorerla General de la Seguridad Social.

. Partede hospitalización con especificacióñ de la hora de er¡trada y salida
del cenlro hospitalario que juslifique al menos 7 dfas de hospitalización.
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- Histo.ial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará mnstar especif¡camente si exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

" Además de lo anler¡or en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o cop¡a del cenif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro.
" Just¡licante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de Ia anler¡ormente

relacionada o que sea necesaria pafa verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón dgl sin¡estro:
- Partes de hospitalizac¡ón periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioñdad a haberse

etecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su el€cción

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiado por las sumas indebidamente

satisfechas más 106 intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurdor haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Iomador/Asegurado o el Benefciario- En caso de qLre no §e entregara dicha

documer(ación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.

Una ve¿ que la Eríidad Aseguradora, haya recibido las pertirÉntes pruebas de
qL€ elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lnc4acjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la deñnición establecida

en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los lfmites e§tablecidos en

la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin per¡.]¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el proced imiento de reclamac¡ó. desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perd¡da lnvduntaria del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las siguientes

fechasi
. La fecha en que d Tomador/Asegurado cese en su s¡tuac¡ón de

lnc¿pacidad lemporal, Pérdida lnvoluntaria del Emdeo u Hospital¡zac¡ón,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
qL€ se enqrentra en dicha situaciófi.

. La fecha en que a Entidad ¡seguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máx¡mas por lncapacuad femporal, Perdida hvolunlaria del

Empleo u Hosdtal¡zac¡ón qL¡e se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones prev¡stas en el Cortrato de Seguro se pagarán por la Entidad

¡6eguradoE al Benefciario establecido en la§ preserfes Cond¡ciones

Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrég¡men de las reclamaciones será el prev¡sto en elarticulo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeNis¡óny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispo§ic¡ones concordantes-

12.2 El fomadot del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ar¡o o los
Benef¡ciarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServiciode Reclamacionesde
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de PeÍsiones con domicilio
en el Po de la Castellana n' ,t4, 28046 Madrid y con página webl
M¡¡/w.dasfo.mineco.es/reclamac¡ones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡ca§ abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 Eñ relación con lo anteñor, se advierte que, para la admi§ión y
tramitación de quejas o reclam¿ciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrilo alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posteioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por Ia Er(idad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pI9!Eggig!ggE!i9!t!g@9¡ppa4!gIlC! tram¡tará y re§olverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anlerioínente mencionadas, en primera instancia y tras 5u resoluciÓn
por d¡cho departamento podrá sequ¡rse la tramitac¡ón ante el Delensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en Gryelázquez no80. 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- F¿x 91308499'l reclamaciones@da{efensor.org. La entidad
a§eguradora se compromele a prestar la colaboración ñece§aria en la

I
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inslrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recuÍso a oko mecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protección administrativa.

El Area de Protección al Clienle. actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de aq.rerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que tes será lacilitado en cualqu¡er momento.
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TO¡!/!ADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡slo en la nomativa aplic¿ble en materia de
prolección de dalos, y espec¡¿lmente en el Reglamento (UE) 201§679 del
Parlamento Europeo ydelConselo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respec{a altratamiento de datos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por elque se deroga la Direcliva 9146/CE
(Reglamento General de Protecoón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de maner¿ expresa, inequívoca y precisa de lo §iguiente:

INFORMACIÓI{ BASICA SOBRE PROTECC|ÓN DE OAfOS:
R€sponsable del tratamiento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A, (CNP PATINEÍS) NIF

A-28534345
+info: infonnación edicronal
Flnalldad del tratam¡ento de sus datos
Final¡dad Prlnc¡pal": suscripción y ejecución de un contElo de seguro.
+info: infomac¡ón adicional
Leg¡ümación para el tatamig to dq sus dato§
La base lega¡ para el tralamiento de sLs datos es la eiecuc¡ón dsl contrato
de soguro en los lérminos que figuran en las Condic¡ones de la Póliza, asf como
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡§¡ón y
Solvencla de sntidadés asgguradgras.
+iñfo: información adicional

Dest¡natarios

Sus datos podrán sercomunicados al
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partnefs para la prestac¡ón de servic¡os relac¡onados

con el conlrato de seguro suscrilo (por ejemploi p.oveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con 5u @ntrato,
empÍesas tramitadoÍas de sinieslros con quien cNP Partners haya

extemalizado dichos setuicios, p€ritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprcmete a sLscnbir elconespordiente contrato de taalamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan ¡nteNenido en la medaacaón

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligacjones de supervisión y/o para gestión addnistrativa y geslión

centralizada de recursos infomáticos.
Translerenclas lntqmacionales prsvbtasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Gn-eo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedora de
servicios irfomáticos de CNP Partners.
+inf o: información adicional
Dsrochos
Acceder, rectificary suprimir los datos, asfcomo otr6 derechos como se exp¡ica
en la infomación adicional.
+infor infoamaoón ad¡cional

II{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable dgl lralamlento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilioi Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
feÉfoto:91524U31
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !pdÉ§fog¡!pa!!!9ls@
Flnalldad del tratam¡ento

¿Con qué flñalidad tralamos sus dalos?

En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, sele@ionar y tañficar los riesgos;
. En su caso, para la realizacjón deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn:
. Suscriur, cumpliry exig¡r elcumplimiento delcontrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrat¡vo al contralo de seguro hasla la

extinción de l¿s obligac¡orEs jurídicas de las partes bajo elrÍisño;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomadoÍ b4o elcontrato

de seguro y em[lr recjbos relaüvos a las mIsmas;
. frarÍitación de los s¡niestros (incluyendo prestac¡ón de señicios por

teÍceras empresas contratadas por CNP Partners para el omdimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡€stros a tr¿vés de las empaesas a las que se hayan extemalizado
tales tunc¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pól¡zas, sin¡estro6, provisiones técnicas e invers¡ones;

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma preüa
a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier rnornento de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta de¡ inlerés legllmo que

ostenla la Entidad A5eguradora,la @nsuhay cruce de los Datc,s Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patñmonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
ouiguen a la Entidad Aseguradora a identifc¿r al Tomador o cuando su
tratamierlo esté basado en una habilitación legal;

. La realizackln de estudios de téc¡ic¿ asegurado{a en anál¡sis de rn€rcados
otljetivos y perñlados con ines acluariales para ¡a determinac¡ón de la prim¿
en la suscripcrón del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recutsos infomáicos
(aplic¿ciones, servidores irrclúyendo aquéllos que estén en la nt¡be) o para
fines administraüvos ¡fltemos de¡tro del mismo grupo de empresas al que
pefienece cNP Partners.

. Remitirle comunicsc¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onales podeñros real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, su§ datos podrán ser tratado§ para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asl mmo
informacjón sobre produclos distintos a los contratados, ¡nfomación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre las
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyeclos, sorteos, concur§os, evenlos de
cualquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de ercuestas de satisfacción y
envfo de nev,sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pemles con fnes comerciales y de ma eling con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
prefere¡c¡as y rEces¡dades.

¿Durante cuárto üempo trataremos sus datos?
Los datoc personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su consenlimierÍo o se hubiera opuesto
con ar¡ierioridad, en su caso y una ve¿ ñnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos eñviando un coraeo electrónico a qlalqu¡era de ¡as direcciones de
coneo eledrónico estauecidas en Dalos de contaclo del Responsable de
Tratam¡ento.

'/ Si ha dado su consent¡mienlo, podremos tralar sus datos para remit¡rle
ofelas comerc¡ales de CNP Parhers por medios electrónicos, asi como
información sobre productoG d¡stintos a los contratados, info.mación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre tos
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sodeos, conoJrsos, eventos de
cualqu¡er tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de ne\¡6bners (todo ello inclL¡so por rnedios eleclrónicos).

"' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboracjón de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencjas y necasidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comúnic¿cioies comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencaas y necesidades.
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TIAIURALEZ¡DEL FlEScocUBlEFro NoVn¿
CO|¡€IFIO PORELCUAL SElSEGllR : Por.uhtrpropr

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERScNp

Los tralamientos establecidos en los dos pá.rafos anleriores podrán llevaGe a
cabo hasta que nos sol¡cjte su oposición de conformidad con lo establecido en
el apanado "Derecho6: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" iñdicado en este do@mento de info adic¡onal.
Legiümac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué pod€mos lratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para h ejecución de su conlrato de seguro. En
c¿so de negativa a fac¡litar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del cmlralo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la clár¡sula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales deCNP Panners por rEdios elec{rórücB asf como¡nfomación
sobre productos disfntos a los contralados, para infomarte sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temátic¿) y/o realizac¡ón de
ericr¡estas de satisfacc¡ón y neu/sletters (todo ello incluso po. medios

electrónicos), §us datos serán tratados para dichas fnal¡dades.
/ Si ha aceptado, la cláusul¿ para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, efl su c¿so, y enlre otras,
adeorar las comun¡cac¡ones comerc¡ales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidade§.

Asl mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contralo de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de OrdenaciÓn,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de ¡rediac¡ón de Seguros. Ley de Comercialización a distanc¡a
de servic¡os fnanc¡eros, Reglar¡ento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de '10 de Oclubre de 2014, por elque se conpláa la Oirectiva 2009/138/CE, as¡

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, D¡rectiva UE

2016/97 sobre d¡str¡bución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de ñoüembre de 2014. sobre los documentos de datos fuñdamentales relativo6

a los productos de ¡rwersión minorista vinqrlados y 106 produclos de ¡nversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sob.e la instrumentac¡ón de 16
cofnprofnisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciarios, asf c¡mo cualquier otra Ley que se prornulgue en un fiIuro y que

afecle al corÍrato.
Así m¡smo, se podrán lratar para los casos en qL¡e exista un interés leg¡limo por
parte de l¿ aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a cornun¡car sus datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado la dáusula de comun¡cación de los datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al qL/e pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerle información c¡mercial sobre prcductos de seguro,
inlemediación a través de intemet, y planes de pens¡ones, irfomarle §obre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campatus, proyectoc,

sorleos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) así como envfo de

newsletters, por cualquier medio (enlre ot.os, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si ño ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿menle los tendrá CNP
PARTNERS.

Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
tusión, escisión y transformac¡ón.
La lransferencia lntemacional de Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,

solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativó Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garant¡as y
medij¿s para salvaguardar la seguridad de st§ dato6.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferenc¡as intemacionales
que se vayan a rcali¿ en un fL¡turo en nueslra \¡!eb:

https J rtvw.cnppartners.es/pol¡tica{e.privac¡dad/
flefechoa
¿Cuá|es son sus dere¿hos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecfE a conocer si CNP Partners está tratando dalos
pefsonales que les conciemañ o no.

Las peFonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho do acceso) así como a sol¡citar la reciificación de los d¿los inexactos
(dsrecho de rscüfcación) o en su caso, su supresión cuando. eñtrc otros
motivos 106 datos y¿ no sean necesanos para los fnes qLre fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deterñinadas circunstancias. los interesados podrán solic¡tarla limitación del

tralamiento de sus datos, en cúyo caso, Únicarnente los conseryaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la limitaclón dsl
tratainbnto),
En determlnadG clrcunstancias y por mot¡vos rslac¡onadoa con au
sltuaclón part¡cular, los ¡ntgr6ados Podrán oponsr§e al tratam¡ento de
sus datos. CtlP Partners dsrará do tratar los datos, salvo qug obedszcan a
mot¡vos bgrumos o eloierc¡c¡o o dsleñsa de pos¡blos rqclamacionos'
De igual modo, tiene derecho a revocár su corisentimiento (derécho de
revocación dol consorfim¡onto)
En elcaso de que solicite la podab¡lidad de sus dato§ a otra entidad aseguradora
(derqcho a h porraulldad ds los datos), se podrá realEar. pero siempre qL¡e

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operaiiva

la plataforma para poder ejecular la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si aleclan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente direcciÓi de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándono§ que es lo que necesila en

relación con sus datos.
Si prefie¡e enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP PartneG de seguros y rcaseguro§ S.A.

Servicio de Atención al Cliente
Carera de Sañ Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en Íelación a

la protección de dáos personales.

S¡ no respondiésemos salisfaclodamente a sus peticiones o quierc gesenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
grotecciondelcliente@cnDlartners.eu o a travé§ de un e§crfo en el dom¡cil¡o

antes indicado pero d¡rigido al Área de Protección del Cliente En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que e§ la autoridad

encargada de velar por el cumplimienlo de sl.§ derechos en esta ñateria. En su

página \¡¡eb puede enco rar irfomación ad¡cional y comdementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuñtamos un link a su página web:

https:/,wiw.agpd.es/ponah¡/ebagpdindex-¡des-¡dphp php

C¡P PAQTNERS D{ SECUROS Y REASEGIIROS SA -Cd1d. Sa J.¡drm ?l 23014 Lra¡RrolEsPAÑA)-T.,313152t3¡¡0 F'3r91s24«ol-mcñpp¿trd.B
RM.d.M.dd.mr319tuo3Sl,Él'.uLrr..,.sdd:(h!,lo¡o195hd¡n'30.2&.1¡¡lqNlFA23$13¡5.ClNÁdm!¡oGSFPC6590)001

EUROCA.IÁ iURAL MEOI CIÓN OPERAOOP OE MNCA SEGUROS V|¡¡CULAOO S L . Mjro 6 d R.q!tu Adnhsr¡rvó Erté d dó nod rdoÉ d. &Sr'c 6 l! de ov{037 - clF 3156636r {
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoXSRE DE LA ASECUiÁoOF¡ C¡P PARÍNEFS 0E SEGURoS Y R.ÉaSEGUROS, St , dffi ¡d¿ s Crd. d. S5i Lóirm 2l .?3011 [&did (E.pr¡)
xEolami EURoCA.,A RURAL MEDIACLÓN opsád de Bs..s€gftevhorldo S.L, @n dofl{¡D s ¿liiot@,2 -15001T01E00IESPAÑA)

MÍURALEZÁ DEL RIESCO CUBIERTO NOVdA
co¡¡cEPTo Po8 EL CUAL 5E ASEGURÁ PcoútÉpqrE

E Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por ¡a propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners pa.a la tram¡tación y liquidación del sin¡estro.

S¡ acepta lo siguienle, sus dalos podrán ser tratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP PartneB por medios electrónicos. asi como irfor-
macióñ sobre produclos dist¡ntos a los conkalados, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Pa(ners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cu¿lqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satis-
faccrón y envlo de ,e¡{s/ette6 (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

ú Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofenas comerc¡ales por medios eleclrónicos, informac¡ón sobre productos distirtos a los con
lratados. sobre acciones markeling. realizac¡ón de encueslas de sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que penenece CNP Partne.s, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servic¡os, re¡lización de acc¡ones de mafteting de cualquier tipo (entre okas, campañas, proyectos,

sorteos. concursos, evenlo§ de cualquier lipo y temática), aEI como envlo de news/É¡tte§, por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono. e"
mail). +info: información ad¡c¡onal

n Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de new§letters (por cu8¡qu¡er med¡o).

7

Si ac€pta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de pe.files con fines comerciales y de marketing con el objelo de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entrc otras, adecuar las comlnicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

-+

D Acepto el tEtamiento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing

El presente contrato ss .ige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOIIES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, constituyen el Contratg de Seguro, carec¡endo de valor y sfecto por sGparado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son d6ar.olladas y, eñ su caso, r$odiñcadas por Eslas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discropanc¡a ontre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobreaquóllas, §alvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la iey, la moral o sl ordgn público, on cuyo carso ss entenderán ñulos de pl6no derecho. lgualmente las presGntes
CONDICIONES PARiCULARES son em¡t¡das tomandocomo base las declarac¡on€a deltomado( el cuost¡onaío médico o en casode serasí requer¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consldeEn nece6arla6 para una corr€cta valoÉc¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamonto de Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón y Solvencla de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto l06(y20'15, de 20 dG nov¡embre, ambqs ¡nc¡uidos, el Tomador dol soguro rEcoñoce haber rec¡bk o, eñ la
mlsma fqcha y con anlerlor¡dad a la celebración del presonte conlrato, Nota lnfomaliva compr€nslva de todos los aspectos rclativos al prDsénle soguro
quG ss contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TO¡IADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PART¡CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

L6¡do y conforme,

Hechq por dupl¡cadq, en '10 hojas ¡nseparables qrpEdldas por ambas caras, en ESQUIVIAS a 18 de Noviembre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

,/

c¡P PARÍNERS 0E SEGURoS Y PEASEAJSoS, S.A. - C.dú¡ & Sú.k6m 21,2101t MADR¡D (ESPAIü)- r. | 3,t31t2{3¡Ol). F. }34915243,t01 _ *v spoá^a3 o!
R.M d. M¿dln rñ01319,Iblo399r É 3rlkl Lam &Seiir&t, folo 195 hq. ñ'$ AO.IE t1NlF. A 2!53¡345 O.vá AÁfr¡ ocsFp co556.a¡ool
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CNP " 
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L RI'TAL

A
POR FAVOR, LEA ATENTA"IE¡¡TE LA INFORMACION qUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRAÍAÍIIENTOS DE SUS DATOS COI¿FORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
O¡rector General Adjunto



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'€PA 
Diftct Debtt Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡cil¡ación
Mandatc ñefercnce

206833081 000068000000575301

Nombr€ del Deudor/cs
Nanle ofthe Debtor(s)

TAOUFIK CHENTOUF ,

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count numbef l&AN ofthc Debtot

ES56 3081 0068 4129 7878 7915

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombrc del Acre€dor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

¡dentlflcación del Acreedor

avtso I'?oRTANTE: El dcudor qucd¡ inform¡do qu., .l ld.¡r¡fi.¡dor del acr.dúr r.f.r.rfdo .n .rr. M.nd¡to pu.dr dif.rir, por cl .¡mblo del códlso d. N.go(io (s!fÚo)

d.l miino, n¡ pÉdu¡c¡o ¡lguño.n lor iñt r.iet deld.udor.

in moeging your dcb¡t stPA útugh tB l\nañdzl tnt¡ltudoñ. wlthout tnvotvi¡rg v¿¡h¡io, ln EgEt ¡d¿ñ¡¡ty the¡éof ot ¡htt ceute aay pQludlc. ao th. ¡Dt Estt of ¡h¿ d¿bto|

Nombr€ de le callé y nr¡mero
Strcét Na¡na and numbc¡ of lhe Cred¡tot
CARRERA oE sAN JERóN|Mo. 2r

Códlgo postal / Cludad
Posul Code / Oty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma d.l pre3ente formularao de Ordcn de Domiciliación, usted autorizá a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para ade!¡d¿r en su cuenta los impo.tes que s€ dév€nguen co¡no (onsecuencia de elte contrato y, a§¡tl'llsmo, autoriza ¿ su €ntidad

financier¿ para.argar en su cuenta los ¡mport€s debidamente notificados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguro§, S.A. Como párte de !us derechos, el

deudor está legitimado ál reembolso por su eñtidad en los términos y (ondi(ioñes del con¡rato su.crito con la misma. La sol¡citud de reembolso deb€rá

efectu¿rse dentro de las ocho 5eñ¡ñas que siguen a la fech¿ de adéudo eñ cuenta. Pu€dé obtener ¡ñformación adicion¡l sobre 3!¡s derechos en su €ntidad

Ry s¡gn¡hg ¡h¡t nandae fo¡m. Wu autho.¡ze CNP PAq\NERS d¿ S.gurot yRa¿*gu¡os, SA.to send ¡nt¡rudioñt ¡o you. bañk to deb¡I yo!. account úe a¡nounti thT¡ ac.rur ¿3 t resuh

l¡oñ the d¿¡e oñ wh¡.h you. a.couDt wt débn.d. ftut t¡ghtt r¿gÉd¡ng thé Nndatc arc expl.¡¡.d ¡d ¿ t\¡ement ¡hrt fou 6. obtain froñ your bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payméht Recunent paynen¡

Lugar

Firma del deudor ¿

Fecha (DDM[4AAAAi

Date (DDMMWW)

18t11t2019

Por favor deyolver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo. 2l - 28014 MADRID

Pleásc, retun to CrPd¡tor address
E¡emplar para el Acrc€dor

R.M.d.Mrdñd-Mo.lel9.lib@lrql.§l'd.¡LibrodcS€,cdrd§-fohol9ltor!ñ"33.230l{1{¡¡
A)-T + 3,(915241100 F ll-lrls)al.Illtñ cnPpMn* §
F a ¡rJl.l341 Chy. adñr! DCSFP CU559C0o0l

a\P PART\ERS DE sECuROs Y RLASECUROS. S A - Cffit d. Sú lqsim. ) I - 231) l4 MADRI D (ESP



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandare

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 000068000000575301

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

TAOUFIK CHENTOUF -

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaount number l&AN ofthe Debtor

ES56 3081 0068 4129 7878 7915

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlficaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORTANTE: El deudor qled¡ Inform¡do que. el ld€ntifiodor dllAcroedor r€fercn(¡¡do €n ert€ M.ndeto pu€de d¡fer¡r, por el ¿añbio delCód¡go de Ncgo(io 6ulijo)
incluldo en €l mirmo. (on .l util¡zado por €l Acr.cd.r.ñ le geriór de ad.údot SEPA cor su t¡rtld¡d Fin¡n.icr¡, r¡n qu. .iro implique v¡¡ia.ión en l¡ ldeír¡dad f§.il y/o l€g¡l
d.lñi!mo, ni pedüj(io ¡lgu.o en los lñter€sps del deudor.

t mRTANr NOúCE: fhe debtot ¡t lnlorned ah¿t ¡h. ¿bove CQdftor ld¿¡.ifr.. my dír.. by .h¿ns¡ng ¡h. gut¡¡ett Code ('uñlx) L.lu.led ¡hef¡o, wt¡h th¿t used br ¡h¿ Ü¿d¡.o.

Nombr€ de la calle y número
Street Neme and nu¡nbet oflhe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2'l

Códlgo postal / Cludad

28014 MADRID

País

EsPAñA-sPAtN

Mediante la farma del presente formulario de Orden de Domiciliación. usted autoriza a CNP PARTNERS de SegLrros y Reaseguros, 5.A. ¿ enviar órd€nes a su

ent¡dad financi€ra, para adeudar eñ su cuenta lo5 importes que se devenguen aomo conse(uen.ia de este (oñtrato y, asimisño, autoriza a !u €ntidád
[inanciera para cargar en su (ueñta los importes debidamente notif]cados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5,A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al re€mbolso por ru €ntidad eñ lo3 términos y condicioñ€s d€l contrato sus(r¡to con la misma. Le solicatud de reémbolso deberá
€Fectuars€ deñtro de la5 ocho semanas qu€ aig!¡eñ a la fe(ha de adeudo en cuenta. Pu€de obteñer información ad¡.ional sobre sus dereahos en su entidad

of this .o¡t a.t, end also tou ¿uthor¡Z. fou, ba"* to d.bn yo!, ¿ccoutlt ¡n e.<o.d.n.. with th. ¡¡ttr.llons duly not¡fled ho¡n CNP PARTNE&' d. scguri y Reeregurot. 5,A, As paf
ol you. t¡gh¡', you aR en¡¡ ed ¡o a rclund f¡on you bank under the tenls and cohdÍ¡oht of you. ¿q.é¿ñen¡ üith fou¡ bank. A .efund nusa be .h¡med w¡th¡ñ ¿¡ght qe.kt ttadiog
froñ ¡he date oo wh¡.h you¡ accoun¡ wet d.b¡ted. Your nghtt frga¡d¡ng thp mandate e.e explalned ¡n a sta¡eñeñt ¡h¿¡ you Én ob¡¿iñ Loñ Wu. benk-

gemplar para el Dcudor

Fecha (DDN.1[¡AAAA)

DATE (DDMMWM

18t11t?019r
Firma dél deudor
Signature of the Debtor

CNP PARINÉRS DE SECIJROS r REASECUROS,§A CrE¡dcSdJd&'nd2r-rsor4MAoRrDlESPAÑA)
R M d! M¿dr,¡r. roro 4 3rr, [bm 3 99r,se ].,r.r Lüm d. sarjldc! fd'o t9f hq¡ lf 3¡ 2r0 rr! t{ ¡,tF

-T + l.letJ2.l:r.100 F +r{eltr:.t3r0t q\\ cnpplrncas
A1ú53¡145 Crorc Adnu DCSFP C0!1e-C00ol

Tlpo dé págo: Pago re<urrente
fwe of paweñt Recuffent paynent

Lugar


